
COMISIÓN APARTAMENTOS Y BONOS

CAMBIOS A
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COVID-19

DIC

EL BONO SERÁ OPCIÓN ÚNICA EN 2022

La Comisión de Apartamentos y Bonos celebrada el pasado 23 de Diciembre, acordó
mantener el Bono como única opción elegible para este año, a causa de la pandemia. 

2 Marzo 2022

CCOO, Trabajando para Ti ACTUAR
es esencial

Así mismo, os informamos que, a petición de CCOO, se continuará
manteniendo la opción de Apartamentos para el período 2023-24. 

Este 2022, gracias al incremento del Convenio Colectivo y a la cifra aportada anualmente
por BBVA, el importe destinado a Bonos será de:
 

3.608.080 €
Esto representa un total de: 

El periodo de solicitud será  del  3 al 29 de marzo y se podrá disfrutar hasta el 31 de diciembre 2023.

La Ruta para solicitar el Bono es: TyC -Mi Espacio BBVA-Beneficios-Apartamentos y Bonos. También desde
la App en Mi retribución- Apartamentos y Bonos.

3.714 bonos de 680€ para personal activo
3.184 bonos de 340€ para prejubilados y pasivos 

https://www.ccoo-servicios.es/archivos/bbva/20200401-afiliacion-A4.pdf
https://actuaresesencial.ccoo.es/
https://actuaresesencial.ccoo.es/

